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ANEXO II 

  

PLAN DE ACTIVIDADES DOCENTES  - DEDICACIÓN SIMPLE 

  

El plan desarrolla la propuesta de actividades docentes a cargo del aspirante, referidas a la 
organización, conducción, planificación y/o participación en el desarrollo y evaluación de los 
cursos en las carreras de grado y/o posgrado. Atención y orientación de alumnos y formación 
de recursos humanos en investigación, docencia y extensión. Participación en reuniones de 
Departamento, Área y unidad curricular.    

1. Objetivos específicos del proyecto de docencia. 

2.    Área o  Departamento en el que se desarrollarán las actividades.  

3.   Unidad curricular /s y/o Cursos.  

4. Actividades a desarrollar: descripción de las actividades docentes a desarrollar de 
acuerdo con el cargo y función que reviste el aspirante. Se podrá incluir la siguiente 
información: 

a.- Programación de unidad/es curricular/es y/o cursos: datos de contexto 
(cantidad de alumnos, conformación equipo docente, duración del dictado 
de la materia, carga horaria semanal y total), objetivos, contenidos, 
metodologías de enseñanza, evaluación y bibliografía. Este ítem es 
obligatorio para profesores titulares y adjuntos a cargo de unidades 
curriculares. 

b.- Descripción de innovaciones pedagógicas. 

c.- Elaboración de materiales educativos: producción escrita de temas 
vinculados con el dictado de la unidad curricular, material de estudio, guías 
de trabajos para los alumnos, materiales multimediales, otros. 

5. Formación de recursos humanos: Se podrán incluir tareas relacionadas con dirección 
de tesis, becas, pasantías y adscripciones y actividades de actualización y 
perfeccionamiento de equipos docentes.  

6. Otros. 

 

  


